
BOGO 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 
DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Fecha: de del 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Heymar Yoel Solorza Bermúdez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1'032'406.158 de Bogotá, en mi 
ciJad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de 
G ibierno, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, queme acerqué a la 
dir cción registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada 
pi ir las siguientes razones cxpu(.'stas: 
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Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá se fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN0O2 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalización se 
haxá el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". * 

Constancia de fijación. Hoy, 05-MAR-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mafiana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 11-MAR-2024 a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 
p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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PAOLA VASQUEZ GOMEZ 
Profesional Universitario 
Oficina de Control Disciplinario Interno 
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Bogotá D.C., 

Señores 
PERSONERIA LOCAL DE SUBA 
Calle 146 C No. 92-78 
Ciudad 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fccha y  flora:  

Nora: Los datos de este apartado solo serón diligenciadas por la persona quien recibe 
este documento al momento de tu notificación. 

ASUNTO: Expediente Disciplinario No. 577-2023— Abogado(a) comisionado(a): Eliana Marcela Pirazin 
Solicitud de pruebas en auto de apertura de Indagación Previa 

IMPORTANTE: AL RESPONDER POR FAVOR CITAR EL NO. DEL EXPEDIENTE EN 
REFERENCIA Y REMITIR LA INFORMACIÓN ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRONICO 
eliana.pirazan@gobiernobogota.gov.co  ABOGADO COMISIONADO Y AL BUZÓN DE LA OFICINA 
procesosdisciplinarios@gobiernobogota.gov.co   

En atención al asunto de la referencia, dando cumplimiento al Auto No. 50 del 9 de febrero del 2024, elJefe 
de la Oficina de Control Disciplinario Interno ordeno que en el término único e improrrogable de cinco (05) 
días hábiles, se sirva allegar con destino al proceso disciplinario de la referencia, de conformidad con el Numeral 
1 del Artículo 61 y  el Numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 del 2019: 

1. Informar cuales fueron las actuaciones policivas y  querellas revisadas por el ente de control que 
soportan el Informe de Acción de Prevención y Control a la Función Pública del Estado del Control 
Urbanístico en predios de futura Ciudadela IvIhuysqa Iguaque — Plan Parcial el Eden "El Descanso" de 
la localidad de Bosa, realvado el pasado diciembre del 2022 por la Profesional Especializada 222-02 
Tania Angélica Cuadros Cagua con radicado No. 2022-IE-0032195 y SINPROC 32195 DE 2022. 

Elaboró: Maria Camila Araque 
Revisó: Yuti 1'aola Vósquez Gómez 
Revisó/Aprobó: Humberto Duarte Garcia,Jcfc de la Oficina de Control Disciplinario Intemo 
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